
 

F.B.A. 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2022-00319-00 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

Demanda primigenia. 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      COMPÁÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA 

DEMANDADO:       JOSÉ OMAR GIRALDO ÁLVAREZ 

   

Demanda acumulada. 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:      PEDRO JOSÉ HERNANDEZ ORTIZ 

DEMANDADO:       JOSÉ OMAR GIRALDO ALVAREZ 

  

RADICACIÓN: 630014003008-2022-00319-00 

 

    

De acuerdo a lo solicitado por el apoderado judicial del 

extremo demandante, y por encontrarlo pertinente, se ordena 

requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cali, Valle del Cauca, para que indique el trámite otorgado al 

oficio No. 719 del 30 de septiembre de 2022.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia 

Quindío expídanse el oficio respectivo con copia de éste auto 

y del oficio No. 719 del 30 de septiembre de 2022 (visible a 

archivo 009pdf del expediente digital) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

 16 DE NOVIEMBRE  DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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